
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No.154
Agosto 16 de 2001

Por el cual se aprueban unos procedimientos operativos para que el Centro
Nacional de Despacho coordine la ejecuc¡ón del programa de limitación de

suministro en la Costa Aflánt¡ca

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución g-0103 del 2
de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y Energía, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de |995 y

't.

CONSIDERANDO

Que con base en el literal b) del artículo 5 de la Resolución CREG 116 de
1998, CORELCA ha solicitado al Administrador del Sistema de
Intercambios Comerciales inic¡ar la acción de lim¡tación de sumin¡stro contra
Electrocosta S.A. ESP y Electr¡caribe S.A. ESp.
Que cumplidos por parte de la ASIC todos los requis¡tos y proced¡m¡entos
definidos en Ia Resolución CREG 116 de 1998, ta ejecución de la l¡m¡taclon
de sum¡n¡stro en la Costa A ántica debe ser ¡niciada el próx¡mo .1g de
agosto de 2001.
Que debido al ¡mpacto que puede tener para la operación del S¡stema
Interconectado Nac¡onal la desconexión de la toial¡dad de la demanoa
desconectable del área de la Costa Atlánt¡ca, es necesario adootar un
procedimiento específico para efectuar esta desconexión por etapas.
Que para efectuar esta desconexión por etapas, es necesar¡a una
adecuada coordinación del Centro Nacional de Despacho con ¡os Centros
de Control de Electrocosta, Electricaribe, Transelca
Generadores de la Costa Atlánt¡ca.

y los Agentes

5.

6.

7.

Que €s. func¡ón del CND operar el SIN de manera segura, confiable y
economtc€t.
Que de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 4 de la Resolución CREG
1'16 de 1998 para efecto de Ia coordinac¡ón de los programas de l¡m¡tación
de suministro es necesario someter el procedimiento específico oe
desconexión a considerac¡ón del Consejo Nac¡onal de Operación.
Que en réunión No. 158 del Conse.io Nacional de Operac¡ón del día j6 de
agosto de 2001, el Centro Nacional de Despacho presentó una propuesta
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de procedimientos para la coord¡nación de la ejecución del programa de
l¡m¡tación de sum¡n¡stro.

ACUERDA:

PRIMERO: La desconex¡ón y la conex¡ón de carga para la L¡m¡tación de
Suministro a Electrocosta S.A. E.S.p y Electr¡car¡be S.A. E.S.p. se nara en
bloques de aproximadamente 50 MW distr¡buidos en todo el área Caribe, en lo
pos¡ble en intervalos del orden de 2 minutos, por parte del Operador de Red
responsable. El bloque de carga que coord¡na Transelca (62 MW) se intervendrá
antes, durante o después del proceso con Electrocosta/Electr¡caribe. Nordeste
desconectará a la hora del inic¡o.
PARÁGRAFO: El proceso de limitac¡ón de suministro ¡niciará y teÍminará en las
horas señaladas en el artículo 60 de la resoluc¡ón CREG 116 de 1998.
SEGUNDO: El movimiento de generación se hará acorde con los resultados del
programa de generación del día correspondiente.
TERCERO: M¡entras se desarrolla el programa de limitación de suministro, el CND
y/o el comercializador que atiende estas cargas, solicitará a Cerroma¡oso e
Intercor que eviten cambios bruscos de carga durante el t¡empo en que se limita el
sum¡nistro.
CUARTO: Secuencia de Desconex¡ón. La secuencia de desconexión será la
siguiente:

1. Desconex¡ón de las compensac¡ones capacitivas de GCM.
2. Desconex¡ón del pr¡mer bloque en l¿ Costa A ánt¡ca
3. Verificár tensiones dentro de los rangos de la tabla de,,tens¡ones Objet¡vo",

la cual se presenta en este documento. Ut¡l¡zar los elementos de control de
potenc¡a reactiva d¡sponibles.

4. Desconex¡ón del sigujente bloque.
5. Verific€r tensiones dentro de los rangos de la tabla. Usar los elemenros oe

control de reactiva disDonibles.
6. Se continuará el proceso hasta completar la desconex¡ón de la caroa a

limitar.
QUINTO: Secuencia de Conexión. La secuencia de conex¡ón será la s¡gu¡ente:

1. Verificar tensiones dentro de los rangos de la tabla. Usar los elemenros oe
control de reactiva d¡sponibles.

2. Conexión del pr¡mer b¡oque en la Costa A ántica.
3. Ver¡f¡car tens¡ones dentro de los rangos de la tabla. Usar los elementos de

control de react¡va disponibles.
4. Conexión del siguiente bloque en la Costa.
5. Verificar tens¡ones dentro de los ranqos de la tabla.
6. Se continuará el proceso hasta comp-letar la conexión de Ia carga que se ha

l¡m¡tado.
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SEXTO: Por razones de seguridad del SIN et CND podrá mod¡f¡car el
proced¡m¡ento específ¡co de l¡mitación de suministro de Eleclrocosta S.A. E.S.p. y
Electricar¡be S.A. E.S.P.
PARÁGF{AFO: En caso de modif¡cación del procedimiento a que se ref¡ere el
presente Acuerdo, el C.N.D presentaÍá en la s¡guiente reun¡ón del Consejo las
razones que lo llevaron a tal mod¡f¡cación.
SEPTIMO: El presente Acuerdo rige únÍcamente en relac¡ón con el programa oe
lmitac¡ón de suministro aplicable a Electrocosta S.A. E.S.p. y Electr¡caribe S.A.
E.S.P. por lo que no deroga n¡ modifica los acuerdos generalei que en mater¡a de
limitac]ón de suministro ha expedido el Consejo.
OCTAVO: El presente Acuerdo rige a partir dé la fecha de su expedic¡ón.

El Presidente,

S
DOR A.
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